
20396 30 diciembre 1969 B. O. del E.-Núm.•U2

Las so1icitudes de segundos prestamos habrán de aeJlu
transcurrir, «como mínimO», un afio entre la amortizacIón del
préstamo anterior JI la sollc.1tud «del nuevQ).

4.2. Los anticipos se concederán con un plazo de devolución
de quince afios como máximo, con reembolsos escalonados.

4.3. En la solicitud se expresará la cuantía y techa de los
reembolsos parciales. La Comisión podrú acordar que no SI"
efectúe ningún reembolso durante los dos primeros aúos. a
contar de la concesión de~ anticipo.

4.4. Los reembolsos deberán ser calculudü,; de forma que
el total del anticipo quede cancelado antes de que el benefi
ciario cumpla sesenta y tres afias de edad.

4.5. El importe de los reembolsos se lncrementará en un
3 por 100. destinado a crear un fondo ti{' garantia para ('om
pensar posible-s impagos.

4.6. En el caso de que un peticionari(J de anticipo pa.ra
adquisición de vivienda disfrute de indemnización de aloJa~

miento, perder(t el derecho a L'Ontinuar desfrutando de este
beneficio después d'e un plazo que será fljado, en cachl. caso,
por la CoTJ'l.1,sión y sin Que nun~a pueda excedf!r de cinco afios.

5. Garantía'" de df'voluclón del anticipo

Concedido un anticipo, al hacerse su entrega el perceptor
y su cónyug'e suscribirán un documento privado en el que re~

conocerán la aeuda y se obligarán mientraR ésta no se cancele:
~.~ A Satisfacer los reembolsos pal'ciales convenidos.
-- A no vender la vivienda.
- A no hipotecar a favor de terceros la vivienda, salvo las

hipotecas que pudieran exigirse por Organismos oficiales que
hayan concedido préstamos a· los fines de adquisiei6n o cons·
trUcción.

-, A constituir hipoteca en rualquier momento, si para ello
fueren requeridos, a favor de la ~oe1edad donde presten loS
servicios. en ge.rant1a de la de\'olUción del anticipo, slendo los
gastos de constitución y cancelao1ón de la h1poteca a cargo
del perceptor. del anticipo.

- Se consignará eh dicho docwnento que pI incumplimiento
de cuitlquiera de las obligaciones antes seilaladas dejarA Sin
efecto la aItl<lrtización aplazada y la cantidad que reste por
reintegrar del anticipo deberá ser devuelta inmediata. e iute·
gramente, devengando; en caso de demora, el interés del 4.
por 100 a partir del incumplimiento. Idéntica exlgibilid'ad y d.e
vengo de interés procederá en caso de que el perceptor tese
en el .servicio de la Empresa. SI el cese eS motiva&) por in·
capaetdad, crls!s laboral o motivos análogos, la. Comisión po-
drá decidir mantener el apla,zamiento de pago con las garantias
que estime oportunas.

-- Se exigirá al perceptor un seguro a 81.1 cargo Q.ue garantice
el reembolso del anticipo en caso de muerte o invalldez. Este
seguro se exige para evitar que la detunci.ón o in?alide1, aca·
rreen Ulla situación dl,ficU a los famIliares

6. Soltcitude\!il·examen y resolución

6.1. Se formularán por <tupl1cado y en impreM> que fac1l1
tarán 1M Empresas.

En cMcho impreoo el Director de la Sociedad. !ntonnarA
sobre los sigujentes extremos:

-- Moralidad del solIcitante. comportamiento profesional y
necesidad de la vivienda desde el punto de nsta fam11iar.

-- Su opinión sobre la. vivienda a adquirir. Oeber¿ com}Jro
barse por el servicio técnico de la Soctedad el estado del
inmueble o las condiciones de construcclón.

--~ Apreciación personal sobre la conveniencia de conceder
el anticfpo y las cond1ciones de reembolso preVistas.

6.2. Ninguna soUoitud de antic1po será eXR.rn1ne.da por la
Comisión si no constan en ene. los informes de la Dirección
indicados.

6.3. Recibida la solicitud lJOr la. Com1sión, se anotará en
un Ubro registro, con el fin de respetar un riguroso orden cro
nológico en el examen de .aQ.uéllas.

6.4 La Comisión se reunirá dentro de la primera semana
de cada trimestre natural para resolver 11,'8 peticiones que se
hayan presentado. También podrá reunirse en cualquier mo
mento cuando un asunto urgente, a juicio de! Pnlmdente, as!
lo requiera.

6.5. Las resolUciones que adopte la COmiSióll se transcri
birán en IOB fmpresos ;de la solicitud. uno de los ejemplares se
devolverá a la Sociedad COITespondienté y f'l otro quedará en
los archivos de la, Comisión.

6.6. Si la resoluoión es acorde en un tod'o coulas condi
clones de la petición, la Com1sión. al devolver el impreso a la
Soci€dad, acompafiará. el documento donde se reconozca y ga
rantice la devolución del anticipo, expedido por «Inmobiliaria
Crlstalvex. S. A.», como mandatarlfil. de lB Sociedad respectiva.

6.7. Si la resolución no concediera. íntegramente 10 soltci
tado, el documento deifniti'vo se redactará cua'ndo el sol1citante
haya dado su conformidad.

'1. .Reint;e.g'ro de los antletp08
7.1. Las Sociedades recaudarán dlrecti.rnente de los inte-

resados los reembolsos en los plazo¡ conwntdOl y 101 transfe-
rlrán trlmestralmente a cImnoD111atia 0I'lIIItarvet. -S. A.J.

7.2, El dep6lllto Que se c:otllltltúye on~ CrIstal-

vex, S. A.», en forma de Caja autónoma y que sera, destinado
a los fineS previstos en esta3 normas, estará constitUido pOr
las aportaclones que anualmente real1cen las Soc1ec1a.r2es de
cantidades procedentes de sus Fondos de- Previsión SOCial y
cuya cuantía será fijada por el Director general.

Dichas aport.aeiones, más los reintegros de los a.nticipos
concedidos, const.it.ujún el límite (1(' 1:1s disponibilidades de
la Caja.
X. Disposición tinal

CUando se hayan a,gotado los tondos que constituyan el
depósito de drunobíliana Cllstalvex, S A.», la Comisión lo
comunicará a las Sociedades para que éstas se abstengan de
cursar nuevas solicitudes.

Cuando por nuevas a.portaciones o reinte¡;l;l'os de los anti
cipos existan en depósito cantidades suficientes .para reanudar
los antlcipos, la Com!sión dará cuenta a. las Sociedades para
que ésta~ puedan enViar de nuevo Jas sohcitudes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOl,UCl.ON de la Delegación Provincial de Ovíe
do por la que se señalan fechas para il levanta
miento de las actas previa8 a la ocupación de las
fínca!-: a.fectadas por la instalación proyectada por
((Electra de Víesgo, S. A.». de una línea ele trans·
porte de energfa eléctrica a 220 KV. de tensión en
tre la central ténntca de Soto de Ribera (Oviedo)
JI la subestactÓ'n de Puente San Migu~l (Santander).

En el «Boletín Oficial del Estado) número 299, del 15 de di
ciembre de 1969, se publica el Decreto 3127/1969, de 27 de no-'
viembre, del Minist€-rio de Industria, por el que se declarn u1'·
gente la ocupación de los terrenos y bieneR gravados con la
servidumbre de paso de energfa eléctrica impuesta para la
instalación proyectada por «(Eiectra de Viesgo, S. A.», de una
linea de transporte de energía eléctrica a 220 KV. de tensión
entre la centra.l térmica de Soto de Rlbera (OViedo) y la subes
tación de Puente San Miguel (Santander).

En cumplimi,enw qe lo dispuesto en el articulo f/2 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en
la Orden m'i:nisterial de 1 de febrero de 1968, esta De1ega.c1ón
Provincial ha resuelto citar a los propietarios para proceder al
levantamiento del R-cta prEflia a la ocupac10n de las fincas
afectadas, que aparecen rela.<:10nadas en el «Bolet1n ot1ci.aJ.
de la Provincia 'de Oviedo» números 73. 217, 262, de 1968; y 83.
de 1969;" de fechas 28 de marzo, 21 de ¡::eptiemhre. 16 de no.
viembre, de 1968; Y 11 de abril, de 1969; en los dlas y horas
que", señalan al pie de esta resolución, significándoles que a
tal 9-etO, que tendrá lugar en cada Ilna de sus fincas, pueden
ha,cetae acompaña,r de Peritos y un Notario.

El Deleg'ado provincIal, P. D., el Ingeniero Jefe de la seo
ción de Industria.. Ambro..<rto RocIriguez BautistA.-1l.i8!5-e.

RELACIÓN QÚE SE CITA

Ayuntamiento de Ribera de Arriba

FInca número 5: Propietario: Higinio González. Lugar: El
Llerón. Pueblo: BUefío.-Díu. 5 de febrero de 1970. a lsa c;UM
horas.

Fin'ca. número 8. Propietaria: Maria Ce,.beza Prieto, LU&,Irr:
La Cruz. Pueblo: BueÍlO.-Día 5 de febrero de 1970, a. 1a.a on~
horas.

li1nCá nUmeró 10. Propietario: José Alvarez Alva:rez. Lugar:
Lit CrtUI. Pueblo: Buefio.........Dia 5 de febrero de 19,70, a las c.tocM!
horas.

Finea n\ln1ero 12. Propietaria: Maria Cabeza Prie,to. Lugar:
La cruz. Pueblo: BueflO.-Día 5 de febrero de 1970, a las trece
h~M. .

Finca número l:t Propietarios: Herederos de NIcol" Mar;"
tinez. Lugar: El {JerÓn. Pueblo: BUeño.-Día 5 de febrero de
1970, a las dieciséis treinta horas.

l''1nca número 15 Propíetarios: Herederos de Manuel Mo
reno. Lugttr: Ei Llerón. Pueblo: Bueño.-D1a, 5 tle febrero de
19'70, a las diecisiete treinta horas.

Finca número 20. Propieta.rio: Abelardo pello Fernández.
Lugar: Tras la Vega.. Pueblo: Bueño.-01a 12 de febrero de
1970, a las diez horas.

Finca número 20. Propietaria: Eug'enia Ordóñez. Lugar: El
Pedreru. Pueblo: Ferreros.-Oía 12 de febl'ero de 1970, a. las
once horas. .

Finca número 27. PropietarIa.: Eugenia Ordófiez. Lugar:
El Pedreru. Pueblo: Fel'rer:os.-Dia 12 de febrero de 1970... 1...
doce home;..

li'inca número 29. propietarios: Herederos de CarlCl& Ptn
jut Lu¡ar: El Pedreru. Pueolo: Ferrer08........Dia 12 de febrero
de 19101 a las trece horas.

Finca número 30. Propie~aria: Eugenia Ordófiez. L~ar: lC1
PIldreru. PUeblo: Ferre_,--4)Ia la tle ffbrero <le 1970. & 1...
dlllOllléla trelfilJa horlWl,
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Finca número 32. PropietariO: Eugenio Pello RodQgue?,.
LU¡ar: El Pedreru. Pueblo: Ferreros,-Dl:a 12 de ff'brero (h'
1970, a las diecisiete treinta horas.

Finca número 3:t propietarios: Heredf'l'os dt' BrUlllio !'.IV:l·
re:.:. Lugar: El Pedrel'u. Pueblo: FerreroR,-Día 1(j dr t'eht'pt'o dt'
1970, a laR die?, horas.

F'\nca número 34. Propi~l aria: Eugenia Ordóllez, LURüt'. g[
Pedreru. PUl!'!bJo' f!'elT01'O."'.---DiB 16 de febrf'm (1f.. 1970. 1I las.
unCe horas.

Finca número 36. Proplet.aTlo: Eugen10 Pello Rodrlguez: Lu
gar: Lp. -Terrona. Pueblo: Fe-rreros.-Ola 16 de febrero de 1970,
a las doce hora.s.

Finca número 37 r'ropietado: Víctor Suárez Valle. Lugar:
La Terrona. Pueblo: l"tcnl~ros.-Día 16 de febrero de 1970, a 18.13
trece horas.

Finca número 38. Pn1pietal'ia: Gabriela Tresguel'1'es. Lu
gar: La Terrona. Pueblo. !."errero".--Día ]fi de febrf'l'o de l!nO.
i-.t la.." dieciséis treinta iloras.

Finca número 39. Propietarios: Heredero...; (If' Celso Suárez.
Lugar; La Terrona. Pueblo: Ferreros.-Dia ]6 de- febrero de
1970, lit las diecisiete treinta horas.

Finca número 40. Propietaria: Eugenia Uruóñez. Lugar:
La Terrona. Puehlo: Ferreros.-Día. 28 de ff'brf't'o de 1970. a la:;
diez horas.

Finea número 4:1. Propietaria; Regilla Ror.lrí.guel,. Lugar'
Casa Blanca Pueblo: Io"erreros.-Día 2::1 df' febrero de 1970, a
las once horas.

Finca número 47. propietario: Benigno Muftiz Rodrí,guez.
Lugar: Casa Blanca. Pueblo; F'errems.~-Dia :.!:; (le febrero de
1970, a las doce horas.

Finca número 48. Propietaria: Eugenia Ol'dúñez. Lug'ar:
Casa Blanca. Pueblo: Ferreros.-Dia. 23 de febrero de 1970. a
'las trece horas.

Finca número 51. propietarios: Herederos d~ Carlos Fan
jul. Lugar. El Pradiello. Pueblo: ¡"erreroS.-Dht :.l3 <le rebrero
<k 1970. a las dieciSéis treinta horas.

Finca n'tlmero 52. Propietarios: Rerederos de ~rosé Cárcaba.
LUiar: El Pradiello. Pueblo: Ferreros.-Día 2:~ de febrero de
1970, a las diecisiete treinta horas.

Finca número 53. Propietarios; Heredel'oR de c;;ulüs }<'a.n·
jul. Lugar: La. Vallina. Pueblo: Ferreros.-Dia :i de marzo ~
1970. a las dIez horas.

Finca. nÚlTLero 62. Propietarios: Herederos de Carlos Fan
Jul LUrlar: La. Zúre'ra. Pueblo: Las Segada..'\.-Dia 2 de marzo
d~ 1970. s, las once horas.

AJlltntaTfi.ienta tlt· 01.1'ieao

Finca ntimero 159. PropIetario: José Cuesta Piquero. Lugar:
Rebollada. Pueblo: Llmanes.-Día 2 de marJl:ó de 1970. a 1M tre.
CQ hDrRs

Ayun'tamiento de SieTo

Finca número 52. Propietario: Em1l10 Roza. Fernández. Lu
gar: La Cuesta,~ Pueblo: 'I'lfiana. Dla 2 de marzo de uno, a las
dieciséis treinta horas.

Finaa numero 53. Propietaria: AsunciOn Galán. Lugar: La
Cuesta. Pueblo: Tiñana.-Dia.. 2 de mat2:o de 1970, a las clleci·
s1ete treinta. horas.

Finca número 55. Propietario: José Cuersta Piquero, Lugar;
La Cuesta, Pueblo; Tlüana.-Dla 5 de marzo de 1970, a las
diez horas.

Finca número 6L Propietario: En¡illo Roza Fernández. Lu
gar: Guaralde. Pueblo: Tifiana.-Dia 5 de marzo de 1970, a las
once hor.as.

Finca n'Úmero 65. Propietario: Aurelio, Cuesta. Luga.r: San
dún. Pueblo: Tiñana.-Dia 5 de marzo de 11870, a las doce horas.

Finca número 66. Propietario: Rafael Cuesta, Lugar: San
dún. Pueblo: 'I'iñana.-Dia 5 de marzo de 1970, a las trece horas.

Finca número8L Propietarios: RafEtel, Manuel V Amparo
Bampáu Bárcena. Lugar: Les Llamargues. Pueblo: Meres.-Dia
5 d.e marzo de 1970, a las dieciséis treinta horas.

Finca número 82. Propietarios: Rafael, Manuel y Amparo
Sampáu Bltroena. Lugar: Les Llamargues. Pueblo; MereR.-Día
5 de rJrarzo de 1970, a las diecisiete tremta horas.

Finca número 83. Propietarios: Herederos de Joaquin Cores.
Lugar: Finca del Palacio, Pueblo:' Meres.-Día 9 de marw d.e
1070, a las diez horas.

Finoa n6mero 84. Propietarios: Herederos de JoaqUÍn Oores.
Ll,¡jar: Finca del Palacio. Pueblo: Meres.-DIa. 9 de marzo de
1970. a las diez treInta horas.

Finca número 85. Propietarios: Herederos de J oaqu1n Cores.
LUaar: La Llosica. Pueblo: Meres._Dia 9 de rnaT:l,o de 1970, a
las Once horas.

Finca números 88 a 91. PropietarIos: Herederos de Joaquín
Cores. Lugar: El Llano. Pueblo: Meres. Dla 9 de marzo de 1970,
a las onc~ treinta hora.s.

Finca: ttOtt1ero 92. Propietarios: Herederos de Joaquín eores.
Lugar: El Solelleru Puéblo:- Merés.~Df!'. 9 de marzo de 1970,
a las doce horas.

Pínca m1mero 93. Propietarios: Herederos de Joaq,uIn Cores.
Lugar: El Solelleru. Pueblo: Meres. Dla V de marzo ele 1970, a la.s
doce treinta horas.

Fine!'. ~ero 94: Propietarios: Hered.eroll de Joaquíh Cores.
t.UI&l": La HUerta.. heblo: Mem. Dla SI d. marzo de 19'tO, l!I. l••
trece horas,

Finca número 96. Propl€tarios: Herederos de Joaquín Cores,
Lugar: La Presa. Pueblo: Meres-Día 9 de marzo de HITO, a las
t.rece trC'inta ·horas. .

Finc':-l, número 168 Propietaria: Maria Teresa Rodríguez.
Lugar: El Padrón. Pueblo: Gi.ión.--Día 16 de mo.r::;o;o de 1970. a
la~ diez lloras.

Finca número 33!) Propletario: Valentin Martínez Vig'H. Lu
gar; El Mayor. pueblo: Felpches.-Dia; 16 de marzo de uno. a las
doce horas.

Finca número 348.-Pl.'opletario: Valentin Suárez. Lugar: El
Nusti. Pueblo: FelecheS.--Dia 16 de marzo de 1970. a las trece
ho:ta~.

Ayuntam:ienlo de Nava

Finea nútnew 97. Propietarios: Herederos dt:' José Agüél'ia.
Lugar: El Allán. Pueblo: Viobes.-Dia 16 de marzo de 1970, a
la~ dieciséis treinta. horas.

Finca número 103. Propietarios: Herederos de José AgUeria,
Lugar: La Llarniella. Pueblo: Viobes.-Dia 16 de marzo de 1970,
a, las diecisiete treinta horas.

Finca numero 104. Propietarios: Herederos de José AgUerlR.
Lugar' La Llamiella. Pueblo: Vlobes.-Dia 2 de abril de 1970.
a las diez treinta horas

Finca numero 107. Propietarios: Herederos de jasé Agtieria.
Luga,r: El Carvayal. Pueblo: Vlobes.-Dia 2 de abril de 1970_
a las once horas.

Finca número 114. Propietarios: Herederos de José Agüeria.
Lugar: El Barrocal. ,pueblo: Viobes.-Dia 2 de abril de 1970. a
las once treinta horas. •

Finca número 129. Propietarios: Herederos de José Agüeria.
Lugar: La Costiona. Pueblo. Viobes.--Día 2 de abril de l!l70, a.
las doce horas.

Finca número 212. Pl'opietarlo: Manuel Fonstca San Martln.
Lugar: CormUán. Pueblo: Pruneda.---Dia 2 de abrl1 de 1970. a.
las trece qUInce horas

Ayuntamiento de Partes

Finca número 10. Propietaria: Sofia MarUnez. Lugar: Po-
zobal. Pueblo: Prunales.-Dla 22 de enero de 1970. a la3 once
quince horas.

Finca número 11. Propietaria: SofIa Martineri. Lugar: Plr
zobal. PUéblo: PrunaleS.--Dia 22 de enero de 1970. a las once
cuarenta y cinco horas

Finca número 17. Propietaria: Sofia Martinez. Lugar: Po..
zobal. Pueblo: Prunales,-DIa 22 de enero de 1970, a las doce
·quince horas.. , .

Finca número 18. PropietarIa.: Bofia ;rdal'tInez: Lugar: :PoZ~
bal. Pueblo: Prunáies,--,Dia 22 de enero de 1970. a, las doce cua
renta y cinco hor.as.

Finca número 27. propietario: l!:nrlque Cepa· Martlnez. Lu..
gar: El Chozo Pueblo: Prunales.-Dia 22 de enero de 1970, a. la.
trece quince horas.

Finca número 33.-Propietario: E':mUio Blanco. Lugar: Ri
fuentes. Pueblo: Castaüera.-Dla 26 de enero de 1970. a las once
horas. 1-

Finca numero fi4. Propieta,rio~ Fra.ncisco Vega. Lugar: La
Cotera, Pueblo. Las Caserias.--Dia 26 de· en8l"Q de 1970,· a la.
doce treinta horas.

Finca número 55. Propietario: Alfredo Langa. LUlar: La
Cotera. Pueblo: Las Caseria's_----Día 26 de enero de 1970, a laS
trece treinta horas.

Ayuntamiento de Canga,1l de Onfs

Finca número 34G. Propietario: José Garcia Mayor. Lugar:
Cailtafieo de Labra. Pueblo: Cora.o-Casti1lo.-0ía 29 de enero
de 1970. a las once treInta horas.

Finca número 355. Propietario:' José Garc1a Mayor.- Lugar:
La Pitana, PueblD: Corao-CastUlo.-Dia 29 de enero de 1970, a.
las doce horas.

Finca número 357.-Propietario: José GardaMayor. !.ugar:
El Pedroso. Pueblo: Corao-Castillo.--Dia 29 de enero de 1970,
a las doce treinta horas.

Finca número 367. PropIetarIo: José Garcla. Mayor, Lugar:
La Carabina. Pueblo: Cotao-CastiUo.----Dla 29 de enéro de HI10,
a las trece horas.

Finca número 369. PropietarIo: José GaIcla Mayor. Lugar:
La Infanzana. Pueblo: Corao~Castt1lo.-0ia29 de enero de 1970,
a las trece treInta hora,s.

Fln~ número 971. Propietario: José Ga,reIa Mayor. Lugar:
Enclna. la ENa. Pueblo: Corao-Castlllo.-Dia. 2 de febrero -el'
19'10, a las, once trelnta horas.

Finca número 375. Propietarios. HerederOI!! de 'Oerva:;;io No~

riega. Lugar: Tras,nocede. Pueblo: CoraowCastlllo.---Ola a de te-
brero de 1970, a la!'! dOce quince horas.

Finca. ntlmero 377. Propietario: José Gare!.. Mayor. Lugar:
El Padrón, PUeblo: Corao-Cast1l10.-D1a 2 de febrero da 1970,
a. la! trece horas

Finca n'Limero 379. Propietario: José Oar01a Mayor. Lugar:
El hdrón Rebadal. Pueblo. Cora.o~Castil1o.-Dí8 2 de febrero
de 1970. a las trece treinta horas.

Finca número 380, Prqpietario: José Gare1a Mayor, Lugar:
El PadlÓn Reborial. Pueblu. corag..OastUlo,-oia 2 de i"ebrerQ
de 1970. a la e-atorce horas.


